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E 
En la ciudad de Quito, Capital de la República dl Ecuador, el día de hoy DOCE 

(12) de DICIEMBRE del año dos mil store, ae mi DOCTOR CRISTHIAN 
RECALDE DE LA ROSA, NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL. 
CANTÓN. QUITO, comparecen el señor ELOY FRANCISCO RAMOS 
"VARGAS y la señora MARÍA ELINA SOTOMAYOR MARTÍNEZ, casados, 
el señor LUIS ANTONIO NÚÑEZ GARCÍA y la señora LAURA 
MERCEDES SOTOMAYOR GÁLVEZ, casados, y el señor EDUARDO 
SOTOMAYOR GÁLVEZ, viudo, como CEDENTES; y la señora NANCY 
DEL CARMEN RAMOS SOTOMAYOR, casada, el señor PABLO 
FRANCISCO RAMOS SOTOMAYOR, casado; la señora MARÍA 

MILAGROS NÚÑEZ SOTOMAYOR, casada; el señor LUIS FERNANDO. 

XAVIER NÚÑEZ SOTOMAYOR, casado; la señora MARÍA PAULINA 

NÚÑEZ SOTOMAYOR, divorciada, el señor FRANCISCO ARTURO 
NÚÑEZ. SOTOMAYOR, casado; la señora LILIANA SOTOMAYOR 
ROCHE, casada, y el señor LEONARDO SOTOMAYOR ROCHE, casado, 
como CESIONARIOS, bien instruidos por mí el Notano sobre el objeto y 
resultados de esta escrtua pública, a 

PA 

  

  que proceden de una manera libre y 
voluntaria. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad. ecuatoriana, 
mayores de edad, domiciliados en este cantón, legalmente capaces. para 
contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe en virtud de uberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias cemificadas se adjuntan 
a este instrumento público; y me puden que eleve a escritura pública el contenido 

de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 
SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrturas públicas a su cargo, sírvase 
incorporar una que contenga una de cesón de participaciones convenida al tenor 
de las cláusulas siguentes: PRIMERA: OTORGANTES: UNO PUNTO 
UNO Los cónyuges señor Eloy Francisco Ramos Vargas y señora María Ema 
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EA, 

  

¡Sotomayor Martinez, casados, por sus propios derechos y por los que tienen eo 
ln sociedad conyugal que tienen formada, UNO PUNTO DOS Los cónyuges 
señor Luis Antonio Núñez García y señora Laura Mercedes Sotomayor Gálvez, 
«casados, por sus propios derechos y por los que tienen enla sociedad conyugal 
que tienen formada; y UNO PUNTO TRES El señor Eduardo Sotomayor 

Glez, visdo, por sus propios derechos; a quienes en adelante se denomanará 
simplemente los CEDENTES, DOS PUNTO UNO. La señora Nancy del 
Carmen Ramos Sotomayor, casada, or sus propos derechos y por los que ene 
en la sociedad conyugal que tene formada. con el señor Eduardo Alfonso 
Salgado Naveda; DOS PUNTO DOS El señor Pablo Francisco Ramos 
¡otomayor, casado, por sus propios derechos y por los que tene en la sociedad 
«conyugal que ten formada con la señora: Lilia Mónica Vargas Murguetio; 
DOS PUNTO TRES La señora María Milagros Núñez Sotomayor, casada por 
us propios derechos y por los que tiene en la sociedad conyugal que tene 
fomada con el señor Manuel Edison Espinosa Gallardo; DOS PUNTO 
CUATRO El señor Luis Femando Xavier Núñez Sotomayor, casado por sus 

propios derechos y por los que ene en la sociedad conyugal que tene formada 
com la señora Adriana Cecilia Ayabaca Cazar; ¡DOS PUNTO CINCO La 
señora María Paulina Núñez Sotomayor, divorciada, por sus propios derechos; y 

DOS PUNTO SEIS El señor Francisco Arturo Núñez Sotomayor, casado, por 
sus propios derechos y por los que tiene en la sociedad conyugal que tiene 
formada con la señora Hellana Mireya Ponce Andrade; DOS PUNTO SIETE: 
La señora Liliana Sotomayor Roche, casada por sus propios derechos y po os 
ue tien en la sociedad conyugal que tene formada con el señor Michael 

Royce Whitington Gruber; y DOS PUNTO OCHO El señor Leonardo 
Sotomayor Roche, casado, por sus propios derechos y por los que tiene en la. 

2 socias conyugal que tiene formada con la señora María Gabriela Cepeda 
  Játiva; a quienes en adelante se denominará simplemente los CESIONARIOS. 
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£ 
SEGUNDA: ANTECEDENTES. DOS PUNTO UNO. Su Gasolinera 

Labríauto Cía, Lada. e consúiyó según escrtua pública torgada el veinte y 
ais de noviembre de mil novecsentos ochenta y cuar, cn la Notaria Décimo 
Novena del Cartón Quito, y se inscribió enel Registro Mercantil dl Cantón 
Quit, el primero de marzo de mil novecientos ochenta y cuco, con número 
279, DOS PUNTO DOS Los CEDENTES han decidido ceder las 

úporiciaciones que. tenen en. Su Gasolinera Lubriamo Cia. Lida. a los 
CESIONARIOS, y los cesionanos han manifestado su voluntad de adquirir 
stas participaciones por convenir a sus intereses. DOS PUNTO TRES La 
Junta General Unwversal de Socios de Su Gasolinera Lubriuto Ca. Lia, en 
sesión realizada el dez y nueve de noviembre del dos mil catre, autorizó las 

siguientes cesiones de participaciones: DOS PUNTO TRES PUNTO UNO el 
señor ELOY FRANCISCO RAMOS VARGAS socio de Su Gasolinera 
Lubriauto Cia. Luda, con 3.560 participaciones cede 1.780 participaciones a 

favor de Naney del Carmen Ramos Sotomayor, y 1.780 ariipaciones a favor 
de Pablo Francisco Ramos Sotomayor; DOS PUNTO TRES PUNTO DOS El 
señor LUIS NÚÑEZ GARCÍA socio de Su Gasolinera Lubriauto Cin. Lida. con. 

3,560 participaciones cede: 890 puricipaciones a favor de María Milagros 
Niñez Sotomayor, 890 participaciones a favor de Luis Fernndo Xavier Núñez 
Sotomayor, 890 parucipacione a favor de María Paina Núñez Sotomayor, y 
1890 participaciones favor de Francisco Arturo Núñez Sotomayor; y DOS 
PUNTO TRES PUNTO TRES Fl señor EDUARDO. SOTOMAYOR 
GÁLVEZ socio de Su Gasolinera Lubriao Cin Lido con 1780 

participaciones cede 890 paticiaciones favor de Liliana Sotomayor Roche, y 
890 panicipciones a favor de Leonardo Sotomayor Roche; y autorizó al 

Representante Legal para suscibr la escrtura corespondiente, según consta en 
el Acta que se incorpora a esta escritura. TERCERA: OBJETO: Con estos 
antecedentes: TRES PUNTO UNO — ELOY FRANCISCO RAMOS 
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VARGAS socio de Su Gasolinera Lubriaulo Cia. Lida- con 3.560 
participaciones, con autorización de su cónyugs la señora María: Elina 

Sotomayor Martinez, cede 1780 participaciones a favor de Nancy del 
Carmen Ramos Sotomayor, y 1780. participaciones a favor de Pablo 

Francisco Ramos Sotomayor. TRES PUNTO DOS LUIS ANTONIO 
NÚÑEZ GARCÍA socio de Su Gasolinera Lubriauto Cia: Lida. con 3.560 

parucipaciones, con autorización de su cónyuge la señora Laura Mercedes. 

Sotomayor Gálvez, cede: 890 participaciones a favor de María Milagros 
Núñez Sotomayor, 890 participaciones a favor de Luis Femando Xavier 
Núñez Sotomayor, 890 participaciones a favor de María Paulina Núñez 

Sotomayor, y 890 participaciones a favor de Francisco: Arturo Núñez 
Sotomayor, y TRES PUNTO TRES EDUARDO SOTOMAYOR GÁLVEZ 
socio de Su Gasolinera Lubriauto Cia. Lda. con 1.780 participaciones, cede 
890 participaciones a favor de Liliana Sotomayor Roche, y 890 
participaciones a favor de Leonardo Sotomayor Roche. Los CESIONARIOS 
aceptan las cesiones que se realizan por ser de su conveniencia, en los 

términos y condiciones que a continuación se establecen. CUARTA: 
"TÉRMINOS Y CONDICIONES: CUATRO PUNTO UNO PRECIO Y 

PAGO: Los otorgants han fijado l precio de la cesión en la cantidad de un 
dólar delos Estados Unidos de América por cada una de la participaciones 
que se transfieren, lo que da un total de OCHO: MIL NOVECIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que cada uno de 
los CEDENTES declaran haber recibido de cada uno de los CESIONARIOS 
la parte que le corresponde, en dnero de buena ley, sn que tengan mada que 
reclamar cn la actualidad mu en el futuro por este concepto, CUATRO 
PUNTO DOS: GASTOS Todos los gastos que genere este instrumento son. 
de cago delos CESIONARIOS, sin ninguna excepción. CUATRO PUNTO 
TRES: AUTORIZACIÓN Cualquiera de los CESIONARIOS queda 
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“vtorizado para solicitar el epstro de ct escritura. CUATRO PUNTO 
CUATRO: CUANTÍA Es de OCHO MIL NOVECIENTOS DOLARES 
DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. CUATRO PUNTO CINCO 
DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: Los otrgantes 
declaran que su domicilio es la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, y 

para el caso de controversa se someten alos juecs competentes de est 
Cantón Agregue Used, Señor Notario, la demás cláusulas de rigor para la 

plena valier de st instrumento, (Firmado) Abogado Julio Plaza Rada, con 
matrícula profesional múmero tres mil cuatrocientos dos (N” 3402) del 

Colegio de Abogados dl Guayas - HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE: 
LA MINUTA, que queda clevada a escntura pública con todo su valor legal 

Juno con los documentos habitat y anexos incorporado a cil Leida 
ue les fue los comparecientes por ml el Notario en aa y clara vr, se 

afiman. y ratifican en su contenido y para constancia de ello firman 
juntamente conmigo en unidad e ato quedando incorporada eta escritura 

al protocolo de esta Notaría de todo lo cual doy fe.- 

cio (Y 
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SU GASOLINERA LUBRIAUTO COMPAÑÍA LIMITADA 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL No. 69. 

CELEBRADA EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 
Ecuador, a las 10410 del día 19 de noviembre del 2014, en el domicilio 
principal de la compañía ubicado en la Avenida Mariscal Sucre $ 2590 y 
Taisha, están presentes: la señora Liliana Sotomayor Roche, por sus 
propios derechos como titular de 890 participaciones; la señora Liliana 
Sotomayor Roche, en representación del señor Eduardo Sotomayor Gálvez 
como titular de 1780 participaciones, según carta poder que se adjunta; la 
señora liliana Sotomayor Roche, en representación del señor Leonardo 
Sotomayor Roche como titular de 890 participaciones, según carta poder 
que se adjunta, el señor Pablo Francisco Ramos Sotomayor, en 
representación del señor Eloy Francisco Ramos Vargas como titular de 
3560 participaciones, según carta poder que se adjunta; y el señor 
Francisco Núñez Sotomayor, en representación del señor Luis Núñez 
García como titular de 3560 participaciones, según carta poder que se 
adjunta, 

Preside la señora Liliana Sotomayor Roche, actúa como secretario señor 
Francisco Núñez Sotomayor. 

La Presidente dispone que Secretaría constate el quórum reglamentario y 
dé cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias; el 
Secretario informa que se encuentra presente el 100% del capital social 
suscrito e Íntegramente pagado que es de US$ 10.680 dólares de los 
Estados Unidos de América, por lo cual existe el quórum reglamentario, y 
que los asistentes han manifestado su voluntad de instalarse en Junta 
Universal para conocer el siguiente orden del día: 

1. Autorización para la cesión de participaciones que tienen en Su 
Gasolinera Lubriauto Cía, Ltda. los socios Eloy Francisco Ramos. 
Vargas, Luis Núñez García, y Eduardo Sotomayor Gálvez, 

2. Interpretación de los artículos 25 y 26 de los Estatutos Sociales. 

/ 
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SU GASOLINERA LUBRIAUTO COMPAÑÍA LIMITADA 

Los socios aprueban por unanimidad el orden del día, con lo cual la 
Presidente de la Compañía da inicio a la presente Junta Universal. 

1. Autorización para la cesión de participaciones que tienen en Su 
Gasolinera Lubriauto Cía. Ltda. los socios Eloy Francisco Ramos 
Vargas, Luls Núñez García y Eduardo Sotomayor Gálvez. 

  

La Presidente informa a la Sala que ha recibido la petición verbal de los 

socios de que se les autorice ceder sus participaciones, de la siguiente 
manera: a ELOY FRANCISCO RAMOS VARGAS socio de Su Gasolinera 

Lubriauto Cia, Ltda. con 3.560 participaciones cedería 1.780 

participaciones a favor de Nancy del Carmen Ramos Sotomayor, y 1.780 

participaciones a favor de Pablo Francisco Ramos Sotomayor; b.-LUIS 

NÚÑEZ GARCÍA socio de Su Gasolinera Lubriauto Cla. Ltda. con 3.560 

participaciones cedería 890 participaciones a favor de María Milagros 

Núñez Sotomayor; 890 participaciones a favor de Luis Fernando Xavier 
Núñez Sotomayor; 890 participaciones a favor de María Paulina Núñez 
Sotomayor; y 890 participaciones a favor de Francisco Arturo Núñez 

Sotomayor; €.- EDUARDO SOTOMAYOR GÁLVEZ socio de Su Gasolinera 

Lubriauto Cía. Ltda. con 1.780 participaciones cedería; 890 participaciones 

a favor de Liliana Sotomayor Roche; y 890 participaciones a favor de 

Leonardo Sotomayor Roche. Luego de varias manifestaciones el señor 

Pablo Ramos Sotomayor presenta la moción de que la Junta Universal 

autorice la cesión de las participaciones de los socios Eloy Francisco Ramos 

Vargas, Luis Núñez García y Eduardo Sotomayor Gálvez, de la manera 

como lo han solicitado; el señor Francisco Núñez Sotomayor apoya la 
moción, por lo que la señora Presidente dispone que se tome votación, la 
que arroja el resultado de diez mil seiscientos ochenta votos a favor de la 
moción, en razón de lo cual la Junta General de Socios, por unanimidad, 

autoriza las siguientes cesiones de participaciones: ELOY FRANCISCO 
RAMOS VARGAS socio de Su Gasolinera Lubriauto Cia. Ltda. con 3.560 

participaciones cede 1.780 participaciones a favor de Nancy del Carmen 

laitios Sotomayor, y 1.780 participaciones a favor de Pablo Francisco 
mayor; LUIS NÚÑEZ GARCÍA socio de Su Gasolinera Lubriauto 

£tda. con 3.560 participaciones cede: 890 participaciones a favor de 

lagros Núñez Sotomayor, 890 parti es a favor de Luis 
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SU GASOLINERA LUBRIAUTO COMPAÑÍA LIMITADA / 

Fernando Xavier Núñez Sotomayor, 890 participaciones a favor de María 
Paulina Núñez Sotomayor, y 890 participaciones a favor de Francisco 
Arturo Núñez Sotomayor; EDUARDO SOTOMAYOR GÁLVEZ socio de Su 
Gasolinera Lubriauto Cia. Ltda. con 1.780 participaciones cede 890 
participaciones a favor de liliana Sotomayor Roche, y 890 
participaciones a favor de Leonardo Sotomayor Roche, y autoriza al 
Representante Legal para suscribir la escritura correspondiente. 

2.- Interpretación de los artículos 25 y 26 de los Estatutos Sociales, 

La Presidente manifiesta alos socios que los estatutos de la compañía en 
los artículos 25 y 26 de los Estatutos Sociales tienen establecido un 
sistema de rotación de los socios para los cargos de Directorio que estuvo 
concebido para la existencia de tes ocios, alos que los denomina grupos, 
por lo que es necesario analizarla situación que se presentará luego de 
que se perfeccionela cesión de las participaciones que se ha autorizado 
en el punto anterior. El señor Pablo Ramos Sotomayor manifiesta que para 
que en el manejo de la compañía actúen siempre en acuerdo los tres 
grupos familiares fundadores, presenta la moción de que esta Junta 
interprete los artículos 25 y 26 de los Estatutos Sociales en el sentido de 
que la referencia que en se hace a cada uno de los tres grupos, se 
entenderá que se refiere a los grupos familiares formados de la siguiente 
manera; GRUPO UNO: María Milagros Núñez Sotomayor, Luis Fernando 
Xavier Núñez Sotomayor, María Paulina Núñez Sotomayor, y Francisco 
Arturo Núñez Sotomayor; GRUPO DOS: Nancy del Carmen Ramos 
Sotomayor, y Pablo Francisco Ramos Sotomayor; GRUPO TRES: Liliana 
Sotomayor Roche, y Leonardo Sotomayor Roche. El señor Francisco Núñez 
Sotomayor apoya la moción, con lo cual la señora Presidente dispone que 
se tome votación, la que arroja el resultado de diez mil seiscientos 
ochenta votos a favor de la moción, en razón de lo cual la Junta General 
de Socios, por unanimidad, resuelve interpretar los artículos 25 y 26 de 
los Estatutos Sociales en el sentido de que la referencia que se hace a . 
cada uno de los tres grupos, se entenderá que se refiere a los grupos Gh SY 
familiares formados de la siguiente manera: GRUPO UNO: María 
Milagros Núñez Sotomayor, Luis Femando Xavier Núñez Sotomayor, 
María Paulina Núñez Sotomayor, y Francisco Arturo Núñez Sotomayor |) 
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SU GASOLINERA LUBPIAUTO COMPAÑÍA LIMITADA LP / 

GRUPO DOS: Nancy del Carmen Ramos Sotomayor, y Pablo Francisco 
Ramos Sotomayor; GRUPO TRES: Liliana Sotomayor Roche, y Leonardo 
Sotomayor Roche. 

Habiendo sido tratados todos los puntos que constan en el orden del día, la 
señora Presidente concede un receso de 30 minutos para la redacción del acta. 
Cumplido el receso se reinstala Junta con los mismos asistentes. La señora 
Presidente dispone que el Secretario de lectura al acta, hecho lo cual la pone 
en consideración de la Sala, la que se pronuncia unánimemente por su 
aprobación, con lo Cual siendo las11h50, la señora Presidonte dectara 

  

terminada osta Junta 
PORSR. EDUARDO SOTOMAYOR GÁLVEZ POR SR. LUIS NÚÑEZ GARCÍA 

Jia A lr CARAY 
. Liliana Sot Roche Sr. Francisco NúMiéz Sotomayor 

Presidente y SOCIO Secretario. 10 

POR Ll 1OS VARGAS 

valo uu 
Sr. Pal mos. LE 

socio 

Se otorgó ame mí, y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA del CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE SU 
GASOLINERA LUBRIAUTO CIA. LTDA, otorgada por ELOY FRANCISCO 
RAMOS VARGAS Y OTROS, a favor de NANCY DEL CARMEN RAMOS 
SOTOMAYOR Y OTROS, sellada y firmada, en Quit, a doce de diciembre del 
dos mul calores 

TTFZ 

"CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA 
'SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO: 

 



Y notaría Décimo Novena del Catón to 

[214] 17] 01] 19 [o06was] 
DILIGENCIA 

RAZÓN: Abogado CAMILO SALINAS ZAMORA, Notario 
Titular Décimo Noveno del Cantón Quito, dando 
cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 de 
la Ley Notaríal Vigente, tomo nota de la 
escritura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGARON LOS SEÑORES: ELOY FRANCISCO RAMOS 
VARGAS; Y, MARIA ELENA SOTOMAYOR MARTINEZ Y 
LUIS ANTONIO NUÑEZ GARCIA; Y, LAURA MERCEDES! 
SOTOMAYOR GALVEZ; Y, EDUARDO SOTOMAYOR GALVEZ A 
FAVOR DE: NANCY DEL CARMEN RAMOS SOTOMAYOR, 
PABLO FRANCISCO RAMOS SOTOMAYOR, MARIA MILAGROS 
NUÑEZ SOTOMAYOR, LUIS FERNANDO XAVIER NUNEZ 
SOTOMAYOR, MARIA PAULINA NUÑEZ SOTOMAYOR, 
FRANCISCO ARTURO NUÑEZ SOTOMAYOR, LILIANA 
SOTOMAYOR ROCHE Y LEONARDO SOTOMAYOR ROCHE, 
celebrada ante el Doctor Cristhian Recalde De 
La Rosa, Notario Sexagésimo Segundo del cantón 
Quito, de fecha doce de diciembre del año dos 
mil catorce; al margen de la matriz de la 
Escritura de Constitución de la COMPAÑÍA SU 
GASOLINERA LUBRIAUTO C. LTDA., otorgada con 
fecha veintiséis de noviembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, autorizada por el 
Notario Décimo Noveno de Quito de aquel 
entonces Doctor Jorge Campos Delgado, a cual 
reposa en los archivos de la Notaría décimo 
novena del cantón Quito actualmente a mi 
cargo.- Quito Distrito Metropolitano, a 
veintinueve de diciembre del año dos mil 
catores 

  

     

  

   



.» Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACÓN: 

1 RAZÓN DEINSCUPCIÓN DEL: CESIÓN PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

Y 

NÚMERO DE REPERTORIO: ma 
FECHA DESCRIPCIÓN: 1/AS 
NÚMERO DE INSCUPCIÓN. E 

UB DECESO DEPARAN, 

'RVINENTES: 
Nomores Toni de A 

Domiello comparece 
TOTES [WUNERGAROA — [aaa CEDENTE a 

LUIS ARTO. 
OSO we Guo CEONANO Dorado 

SOTOMAYOR 
MARIA PAUUNA, 

TOS | SOTOMAVOR — [duo CESONAnO [endo 
ROCHE LEONARDO. 

E Cao EIONANO | casado 
SOTOMAYOR 
FRANCISCO 
ARTURO 

TORSSTA | ados Guía ONANO, 
SOTOMAOR 
NANCY DEL 
CAN 

OSOS | ramos Guo TESONANO do 
SOTOMAYOR PABLO 
FRANCISCO. 

A ars SORAO | cando 
SOTOMAYOR 11 

FERNANDO XAVIER 
E EL E Vido 

GALVEZ EDUARDO 
TOS NOÑEZ Gu ESONANO ado 

SOTOMAYOR 
MARIA MILAGROS 

TONTAS | rAMOS VARGAS | Guo CEDENTE Tado 
ELOY FRANCISCO 

Pago 1402 

108882%+



 


